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ASESORIA JURIDICA

REGULARICESE Y APRUEBESE PAGO
FACTURA,

Decreto No 986 _ 2017

Lota, 19 de iunio de 2017 ._

VISTOS:

a) Memo N. 336 de fecha 02 de iunio de
2017, de Alcalde (s) a Asesor Jurídico;

b) Decreto alcaldicio N. 1 189 de fecha 05 de
jul¡o de 2016, que aprueba recursos municipares para proyecto ampriac¡ón de contraro
"Actualización Estudio Mejoramiento Teatro de Lota Alto";

c) Certificado N. j 55 de fecha 05 de ju¡io de
2016, de Adm¡n¡sfación y F¡nanzas, certifica dispon¡b¡ljdad presupuestana para la ampliación oe
contrato, "Actualización Estudio Mejoramiento Teaho de Lota Alto ;

d) Decreto Atcaldic¡o N. 1392 de fecha j0
de agosto de 2016, que aprueba anexo de contrato suscnto con ra Empresa consurtora
Arquitectura construcciones y d¡seño rsaber Arejandra Martínez Rodriguez E|RL, para ra eiecucion
de Actualización "Estudio Mejoram¡ento Teatro de Lota Alto,,:

e) Ord. N. 47 de fecha 12 de abril de 2017,
de Asesor Juridico a secpran, que informa respecto a factibiridad de pago de boretas de honorarios
de revisores indeDendientes:

f) Ord. N. .169 de fecha Og de mayo de
2017' de secpran a ra DAF, que soricita se disponga er pago a construcción y Diseño rsabel
Aleiandra Martínez Rodríguez ErRL, por ros honorarios de revisores Independ¡entes der proyecto
Actualización Estud¡o Mejoramiento del Teatro de Lota Alto,

g) Ord. N.91 de fecha .10 de mayo de 2017,

h) Cert¡f¡cado de no deuda del Sr. Carlos
"Actualización Estud¡o Mejoram¡ento Teatro de Lota Alto,,, de

de Jefe DAF a Jefe Secptani

Perretta Carvajal, por el proyecto

lecha 22 de mayo de 2017;

¡) Certificado de no deuda
Franulic Tarbuskovic, por el proyecto ,,Actualización 

Estudio Mejoramtento Teatro de
fecha 22 de mayo de 2017:

j) Factura no Afecta o Exenta Electrón¡ca N.
57 de fecha 02 de.iunio de 2017 de construcción y Diseño rsaber Arejandra Martínez Rodríguez
EIRL, por ros honorar¡os de revisores independientes der proyecto Actuarizac¡ón Estudro
Mejoram¡ento del Teatro de Lota Altoj

k) Ord. N.221 de fecha OB de
2017, de Jefe Secplan a Jefe de Adm¡n¡stración y F¡nanzas:

de D¡rectora de Control (s) la Sr. Alcalde;

l) ord. N" 82 de fecha 09 de junio de 2017,

m) Memo N. 16 de fecha 14 de junio de
2017, de Directora de Control (s) a Asesor Jurídico,

del Sr. Milán

Lota Alto", de

junio de

de 2017, de Jefe Secolan:
n) Certificado N" 218 de fecha 19 de iunio



ñ) D¡ctámenes de Contraloria General de la
República No 26.761, de 2005 y N's6.293 de 2007 que autorizan el pago de servic¡os por cuanto
de lo contrar¡o se produc¡rían un enr¡quecimiento sin causa de la Administración publica.

DFL N" 1/2006 del M¡nisterio del Intenor
publicado en D.O. el 26.07.2006, que frja texto refund¡do de ta Ley 18.695.

CONSIDERANDO:

Que a la Mun¡c¡pal¡dad de Lota
correspondfa el pago de las boletas de honorar¡os de los revisores Carlos Perreta Carvajal y M¡lan
Franulic Tarbuskovic.

Que el prestador Arquitectura,
construcciones y Diseño lsabel Alejandra Martínez Rodríguez EIRL, canceló las boletas oe
honorar¡os de los revisores independientes Carlos Perretta Carvajal y Milan Franulic Tarbuskovic,
por el Proyecto "Aclualizac¡ón Estud¡o Mejoramiento Teatro de Lota AIto,'.

y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
facultades que me confiere el Art. 630 letra 0 y 65 e) ambos de la Ley No .1g.695 orgánica
Constitucional de municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese, el pago de la Consultora
Arquitectura, ConstrucciÓn y Diseño lsabel Alejandra Martínez Rodríguez EIRL, rol ún¡co tributaro
No 76.405.2080-3, por un monto de $ 4.411.5g4, a los profesionales revisores independientes
carlos Perretta Carvajal y Milan Franul¡c Tarbuskovic del estudto para ta Actual¡zación ,,Estud¡o

Mejoramiento Teatro de Lota Alto".

2.- Ordénese el pago a la Empresa
consultora Arqu¡tectura, construcc¡ón y Diseño rsaber Arejandra Martínez Rodríguez ErRL, rol
único tributario N' 76.405.290-3, por ra suma de $ 4.41 1.5g4.-, prev¡a em¡s¡ón de ra respectiva
Factura a nombre de la llustre Munic¡palidad de Lota.

3.-El Gasto que demanda el presente
decreto será imputado a ra cuenta 215-3i -02-004-992-000, por proyecto ,,Restauración 

v
Habilitación Ex Teatro Lota".

ANOTESE, PUBLIQUESE
GORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH¡VE6;

Distrlbuc¡ón:
Adm. Mun¡cipal
Depto. Admin¡strac¡ón Finanzas
Dirección de Control
Depto. de Administración
Depto. Adqu¡s¡c¡ones
Asesoría Juridica
Secplan /
Revitalizacit6
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